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Asamblea Nacional Con1tltuy1nt1 

Sexagésima Segunda Sesión de la Asam· 
bl•a Nacional Conatituyente, celebrada en 
la ciudad de Mantgua, D. N., a las once 
y cincuenta minutos de la maftana del dla 
viernes, trece de Octubre de mil nove
cientos cincuenta. 
Preside el Representante Somoza Debay. 

le, Histido de loe Representantes Sánchez 
H. y Zurita, como Primero y Segundo Secre
tario, respectivamente. 

Concurren, además, 101 Repreaentantea 
siguientes: Moralea Marenco, Aetorga, Pi· 
nell, Guerrero Castillo, Somarriba, Alvir, 
Gonziln, Argüello Vidaurre, Román, Gue
rrero Lorenzo, Morillo. AlvarEZ Lejarza, 
Martlntz Talavera, Navarro, Mairena, 
A bt.un za Espinosa. Zelay a C.. Espinosa 
Buitngo, Conrado Vado, Estrada, Feroán· 
dtz, Castillo Eduardo, Zúniga Padilla, 

Abáunza Marenco, Artiles, So 16rzano RI 
vae, Arana Mootalván, Amador, Argüello 
Vargas, Zamora, Pereira, Vllchez, Busta· 
mante, Chamorro, Argüello Bolaftos, Cerna, 
Sol6rzano Ismael, Talavera, Zelaya Mora· 
lea, Valle Quinterc, Debayle, T.blada Solla, 
Morales Cruz Dionisio y Culillo Salvador. 

1--EI Presidente declara abierta la sesión. 
2. - El Representante ArgUello BolBftoe, 

al daret: lectura al acta y ponerse a disco. 
si6n, pide que se reconsidere en los puntos 
en que fueron aprobados los A rtos: 94 y 9ó 
del Anteproyecto de Constitución. La mo
ción se discute y al votarse . es aprobada por 
treinta y tres votos en favor y cinco en 
contra. 

3. -Se oone a discusión la primera mo
ción del Representante A•gU•llo Bolaftos, 
por la cual reforma el inciso 2J del Arto. 
94, de la manera siguiente: - •Descanso& se· 
manales y obligatorios (remunerados en la 
forma que determine la ley•). La reforma 
ea aprobada por treinta y aiete votos contra 
cuatro. 

4.-Se discute la siguiente reforma del 
inci~o 3) del Arto. 94, propuesta por el Re
presentante Arguello Bulaftos:-La jornada 
máxima de trabajo, reglamentada y deter
minada por l• ley, según la naturaleu del 
mismo. Quedan exclaldos de esta limita. 
ci6n loe gerentes, admini.tradores, apode
rados y todos los que trabajen sin relación 
de aubordinación jurldicao. Votada la re· 
forma, se aprueba por unanimidad. 

5.-La moción del mismo Representante 
Argüello Bolaftoe pretendiendo reformar 
loa inciaoa 4) y 10) del Arto. 94), se discu· 
ten y son rechazadaa: la primera por trein
ta y tres votos contra ocho y la segunda 
por veinte y cinco contra diez y seis. 

6.-Se pone a discusión la reforma que el 
Representante Arguello Bolaftos propone 
sobre el inciso 13 del mismo Arto. 94 y al 
votarse, se aprueba por treinta y dos votos 
contra once. De manera que dicho inciso 
queda redactado asl:- •Quince dlas de va
caciones pagadas anticipadamente después 
de seis meses de trabajo ~ontlnuo al servi· 
cio del mismo patrón. De esas vacaciones, 
una semana será de descanso obligatorio y 
el resto del tiempo podrá el trabajador con· 
tiouar en su trabajo'. 

7.-Se discute la rtforma que el mismo 
Representante ArgUello Bolaftos propone 
aobre el Arto. 96 del Anteproytcto y al vo
tarse, se aprueba por veintidóa ~otos contra 
veinte. El citado articulo queda redactado 
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como sigue:-•EI Estado esteblecerA el 
Instituto Nacional de Seguridad Social a 
favor de los Trabajadores, para cubrir los 
riesgos de enfermedades comunes, invali· 
dez, ancianidad y desocupación, mediante 
racional concurrencia del Estado, del bene
ficiario y del patrón. 

La correspondiente reglamentación será 
objeto de la ley•. 

8.-EI Representante Astorga mociona 
en el sentido de reconsiderar el acta en el 
punto en que se aprobó el Arto. 101, par11 
que a la palabra •moralt se le agregue la de 
•cristiana•: pero la moción PS rechazada 
por veinte y cinco votoe contra diez y siete. 
Después de lo cual se aprueba el acta de la 
sesión anterior. 

9. -El Representante Cerna pide a la 
Mesa que se excite a la Comisión respectiva 
el dictamen sobre su proyecto, por el cual 
se vota una cantidad para reparar el Teatro 
Municipal de la ciudad de L!6n. La Mesa 
asi lo hace. · 

10.-Se da lectura al Capitulo 1 del Titulo 
V que habla del Poder Legielativo, su Cone
titución y Atribucionee. Aprobado en lo 
general, ee discute en lo particular. El 
Kepreeentante Moralee Marenco mociona 
en el eentldo de que ee reforme el incieo 3) 
del Arto. 139 y que se suprima el Arto. 140. 
Discutidaa ambas cuestiones y votadae, se 
rechann por veintiocho votoe en contra y 
once en favor. 

11. -El Repreeentante Zurita mocion• 
para que en la segunda parte del Arto. 128 
ee suprima el párrafo final que dice ael: 
1En tales sesiones solamente podrén tra· 
tarse los negocioe que ee eepecifiquen en la 
convocatorio. Discutida la moción ee vota 
y obtiene veintiún votos en contra y trece 
en favor. Rectificada la votación a eolici· 
tud del miemo mocionieta el cómputo arroja 
diez y eiete votoe en contra y quince en fa. 
vor. Al verificarse la eegunde votación, el 
Repreeentante Zurita ee retira de la Secre
tarla, aeumiéndola el Vice-Secretario Ro· 
mán. 

12. -- Deepué3 de eetos debatee, ee aprue
ba totalmente el Capitulo 1 del Titulo V. 

13 -El Preeidente levanta la seeión y cita 
para el martee próximo a la hora reglamen
taria. 

Luis A. Somoza, 
Presidente. 

/. Jesús Sdnchez R., Ignacio Romdn, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n y Anexos 

Contralorla Eepecial de {.;uentas Localee. 
Sala del Tribunal de Cuentae, Managua, D. 
N., quince de Agosto de mil novecientos 
cincuenta. Las ocho de la m•fiana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa eefior Julio C. GonzAlez, la cuenta de 

la Tesorerla del Patronato Nocional de Reoe 
de Manegua, que el eefior Victorino Alva· 
rez M, mayor de edad, casado, contador y 
de eete domicilio, llevó r.omo Tesorero, du
rante el periodo del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientoe cuaren
ta y nueve. 

Resulta: 
Que eegún estado de Caja, que corre al 

folio 2, de este expediente, hubo uo movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Noventa y 
Nueve Mil Trescientoe Ochenta y SeiR Cór
dobas y Veintieiete Centavos (C$99,386,27J, 
en los que van incluidos loe términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati· 

va de eeta cuenta, el Contador que la tuvo a 
eu cargo la dió en traslado al sefior Jefe de 
eeta Sala como consta del auto que corre al 
folio 4, de las nueve de la maftana d~I diez 
de Mayo de mil noveciePtos cincuenta, ha
biendo este funcionario en providencia del 
último auto de nueve de Agoeto del mismo 
afio, diepueo que el presente juicio pase al 
suscrito para 101 fines de la Glosa Judicial y 
Fallo y al pie del miemo folio ee proveyó el 
auto en que ee continúa el periodo Judicial 
de esta cuenta; y 

Coneiderando: 
Qae en escrito del nueve de Junio de mil 

novecientoe cuarenta, el eefior Victorino Al· 
varez R .. se preeent6 actuando por si, en su 
carécter de Tesorero del Patronato Nacional 
de Reos de Managua, pidiendo ee mandas~ 
a correr loa traslados de ley a lae partes; y 

Considerando: 
Que h•biéndose desvanecidoe en la Gloea 

Judicial el reparo formulado por agregarse 
comprobantea que justifica su cancelación, 
y no habiendo ningOn cargo pendiente, el 
sefior Alvarez R.. en eecnto del once de 
Agosto de mil novecientoe cincuenta, folio 
10. pide llamar autos y dictar sentencia a eu 
favor; y oída la opinión del eefior Fiscal Ge· 
neral de Hacienda, está de acuerdo con di
cho pedimento, como puede veree en debo
lución de traelado que corre al folio 11; y 

Por Tanto: 
Con talee antecedentes corridos los trA· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 16 de Diciembre de 1899, ee· 
gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936. el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada ea buena y por coneiguiente se aproe· 
be, quedando el sefior Victorino Alvarez R., 
de calidades cooocidae en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos del P11tronato N aciooal de Reoe, del 
Departamento de Managua, por lo que hace 
al periodo del primero de Enero al treinta 
de Junio de mil novecientoe cuareot& y nue· 
ve, debiéndosele extender al Btftor Alvarez 
R., copia de esta resolución para que le sir· 
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va de suficiente finiquito. quien para tal fin 
debe proveer PI papel sellado de ley en Ja 
Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópieoe, notifiquese. publiqueae en •La 
Gaceta• y archivese. Entre llneRs-las-Vale. 
Gonzalo Yescas R. - Ricardo E. Arévalo, 
Srio. 

Relacion11 Exteriores 

N9 70 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Prlmero:-Organizar la Delegación de 

Nicaregua al 8•gundo Seminario Regional 
de Asuntos Socisles que tendrá lugar en la 
ciudad de San Salvador, Repdblica de El 
Salvador, del 3 al 17 de Novi•mbre próxi 
mo, en IR siguiente forma: Delegados: Sr. 
Doctor don Ignacio Miranda, Subsecretario 
de E•t•do en el Despacho dfl Gobernación: 
a•ftor Ductor don Ramiro S•ca"8 Guerrero, 
Subsecretario de Estado en el Despecho de 
Agricultura y Trabajo: B•ftor Doctor don 
Gonz•lo Escoto y Muftoz, Director del Con· 
BPjo Técnico del Miniele•io de Educ•ci6n 
Público: e Ingeniero don Luis Cardenai. 

Segundo: Una transcripción del preeen· 
te Acuerdo servirá a loa nombrados para 
acreditar sus respectivas representaciones. 

ComunlquesP.··Caaa PresidenciaJ .•. Mana
gua, D. N .. 23 ile Octubre de 1950.-A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla S•casa. 

Guerra, Marina '/ A vlacl6n 

J. D. Garr.la M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ci6n del Gobierno, por una parte, y Mar· 
cos Baca A., en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

1 
El eeftor Baca A.. da en arriendo al Go· 

bierno, una casa que posee en Cinco Pinos, 
Oepartemento de Chinandena, para local 
de la Oficina de Comunicaciones de aquel 
lugar. 

11 
El seflor Baca A .. se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones 
que necesite el local, en el transcurso de es 
te arriendo, y a pagar loe impuestos que 
la afecte, eetablecido1 o por establecerse, 
1eao estos de carécter fiscal, municipal o 
de ornato. 

111 
El Gobierno pegará al aeflor Baca A .. en 

,virtud del arriendo. IR cuota mensual de 
Veinte C~rdobae (C$ 20.00), que afectaré el 
Titulo XV, Capitulo VIII, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, y que la erren· 
dador& recibirá de la Administración de 
Rentas de Cbioandega. 

IV 
La duración del presente contrato eerA de 

un afio, a partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno se reservo el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente. 

En fé de lo cual firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en le ciud•d de Managua, 
D. N., a loa veintiocho diaa del mea de Ju
lio dA mil novecientos cincuenta. (f)-J. 
D. Garcla M., Coronel G. N., Director Ge
neral de Comunicaciones. (f) -Marcos Ba. 
ca A .. 

N9 92 ce 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobnr en todas sus partee el 

Contrato que antecede. 
Comunlqueae. -Casa Presidenciol. -Ma· 

nagua, D. N., 16 de O~tubro de 1950. - (f) 
SOMOZA. ··- l!:I Mini•tro de la Guerra y 
Anexos.-(f) - Franci•co G;itán C., Curoocl 
G. N. 

J. D. Garcla M., Coronel G. N .. Dirtctor 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gubierno, por una parte, y Luis 
R•úl Cerna en actuación pel'•onul, por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

' 1 
Cerna se compromete a transportar, en 

sus camiones, tres veces por semana, toda 
la correspondencia que le sea entregada en 
la Administración de Correos de Managua, 
con destino a Las Maderas, Teuetepe, Boa
co, San José, Santa Lucia y Camoapa, De 
igual manera se compromete a transportar 
la que, con destino a Managua, le eea entre
gada en loe lugares citados. 

El servicio de tres veces por semana a que 
alude el párrafo anterior será únicamente 
para San José, Santa Lucia y Camoapa; 
pues por lo que respecta a Boaco, Las Ban· 
deraa, Teuatepe, Cerna ee compromete a un 
servicio diario; pero queda facultado para 
entregar y recibir en Boaco la corresponden· 
cía de San José, Santa Lucia y Camoapa. 

11 
Cerna se compromete, además, a trane. 

portar sin aplicación de cobro especial todos 
los materiales del servicio de Comunicacio
nes que sean despachados a cualquiera de 
101 lugares de Ja ruta que eeftale este con· 
trato, y permitir que gratuitamente viajen 
en los vehlculos de su propiedad miembros 
del personal de Comunicacionei que ee mue
van en diligencias de ou cargo. 

111 
La correspondencia será entregada a Cer· 

na en valijas cerradas y debidamente em · 
plomadas, a fin de que él sea responsa~le 
ante 111 Dirección General de Comunicacio
nes de cualquier pérdida, extravlo o deterlo· 
ro que no ee deba a Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor, debidamente comprobados, Y se 
obligue a indemniz<r a los destinatarios per
judicados, de conformidad con las leyes Y 
reglamentos del ramo postal. En conexión 
con ello, cuidará de que en invierno. sean 
resguardados los envloa con cap11 ahuladas 

·.i 1 
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de ou propiedad. La lndemnizaei6n de que 
se ha hecho referencia tendrá efecto previa 
investigación llevada a cabo por la Direc· 
ción General de Comunicaciones. 

IV 
El Gobierno pagará a Cerna, por el servi

cio expresado, un cánon men•ual de Cien 
to Cincuenta Cór~nbaa (C$150.00), que efec· 
tuará el Titulo XV, Capitulo 111. del Preau 
pue•to General de Gastos vigent~. y que 
dicho sellor Ceros, recibirá de la Caja de la 
Dirección General de Comunicaciones. 

V 
La Dirección General de Comunicaciones 

obligará a los empleados postales con quie
nes se conecta este contrato, a que entre
guen las valij•s de correspondencia bajo uo 
sistema que no ocasione atraso a los vehlcu
loa del srl\or Cerna; tRmbién se compromete 
a prestar a éste decidido apoyo en caso de 
que lo requiera. para lo más llel observan· 
cía de lo aqul estipulado, 

VI 
La duración del presente contrato será de 

un al\O, • partir del primero de Julio de 
1950; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente. 

En fé de lo cual firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los veintiocho di•• del mee de Ju· 
lío de mil novecientna cincuenta.··(fl J. D. 
Carcla M., Coronel G. N ., Director General 
de Comunicaciones ... ( f) Luía Raúl Cerna. 

N9 99-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:··Aprobar en todas aua partea el 

Contrato que antecede. 
Comunlquese.--Caaa PreaidenciaJ. •. Mana. 

gua, D. N., 17 de Octubre de 1950.--SO 
MOZA.-· El Minietro de la Guerra y Anexos, 
(f) Francieco GaiUln C., Coronel G. N. 

Ministerio de Economla 

Acuerdo N9 54 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Habiendo fallecido el seftor Gustnvo Sa 

linas, se cancela •I Contrato celebrado entre 
él y el Director General de Eetadistica, por 
el que se comprometla t1 levantar la Eeta· 
dlatica Agrlcola en loe Distritos Municipales 
de Maaaya, Nindirl y Tiama, durante el afio 
labrador di! 195Q, el cual fué aprobado por 
Acuerdo EJecut1vo No. 31 de 8 de Septiem
bre paeado. 

Comuniquese. ··Casa Presidencial.·· Mana· 
gua. D. N., ••i• de Octubre de 1950. (f) 
·-A. SOMOZA, Presidente de la Repú
blica. (f)- E. Delg•do, Mi nietro de Estado 
en el Despacho de Economla, por la ley, 

Educaci6n Pública 

No. 410 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar a la s"ftorita Rosalla Soria• 

no, Profesora de la Escuela de Párvulos No. 
2, de la ciudad de Managua, Departamento 
del mismo nombre. 

2o.-La nombrada lomará posesión dr su 
cargo en la Jefatura Polltica del Deparlamen· 
to y devengará el sueldo mensual de Ciento 
Treinta y Cinco Córdobas (<$: 135.00), que 
se tomará del Titulo IX, Capitulo XIII, del 
Presupuesto General de Gaslos vigente. 

3o.-Este Acuerdo surte efectos de Ley, a 
partir del lo. de Octubre corriente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 2 de Octubre de 1950.--SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo. 

No. 134 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas sus parles el 

siguiente contrato e imputar.la erogación al 
Tílulo IX, Capflulo XXXV del lnc. •f• del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

J. Venancio Berríos, Jefe Polftico del De· 
partamenlo, en representación del Gobierno, 
por una parte, y el seftor Félix Pedro Salís, 
por otra, han convenido en el siguienle con· 
trato: 

1 
El senor Solls se compromete a construir 

los siguientes muebles para uso de.la Escue
la Mixta Rural Chacra seca, Mojón No. 2, 
como sigue: Dos mesas (2) de cuatro varas 
de largo; cualro (4) bancas o escanos, de 
cuatro varas de largo; un' mesa escritorio 
(1) de un metro de largo por tres cuartos de 
ancho, con su gaveta y su cerradura; todo 
esto será de maáera de pochote bien seca, 

11 
El Gobierno pagará al senor Solfs, por 

todo este trabajo e incluyendo material y 
mano de obra, la suma tolal de Ciento Se· 
tenta Córdobas (<¡: 170.00), al recibir este 
trabajo la persona designada para el caso a 
su entera satisfacción, pago que se hará en 
la Administración de Rentas de León, en la 
forma acostumbrada quince dlas después de 
firmado el presente contrato. 

111 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime conve
niente o por incumplimiento de sus cláusu
las. 

En fe de lo cual firmamos el presente con
trato en cuatro tantos de un mismo tenor en 
la ciudad de León, a los treinta dfas del mes 
de Septiembre de mil novecientos cincuen· 

·.~ 
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la. timbres cancelados. - J. Venancio Be· 
rrios, jefe Polltico.-Félix Pedro Solls, Con· 
tratista. 

Comuníquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
l'lagua, O. N., 11 de Octubre de 1950.
SOMOZA.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, Emilio Lacayo, 

No. 133 . 
El Presidente de la ~epublica, 

Acuerda: 
Unlco.- Aprobar en todas sus partes el 

contrato siguiente e impular la erogación al 
Titulo IX, Capítulo XXXVI lnc. •E• del Pre· 
supuestos General de Gastos vigente. 

J. Venancio Berrlos, Jele Politico del De· 
parlamento, en representación del Gobierno, 
por una parte y el senor Espiridión Morales, 
por otra, han convenido en el siguiente con
trato: 

El seflor Morales se compromete a efec· 
tuar las siguientes reparaciones en la Casa 
Cural de la Ermita de Chacraseca, que se 
usará de local de una Escuelat amarrar el 
caballete y los cuatro limatones; reenlejar 
toda la casa; cambiar siete alfajías; repellar 
las paredes; blanquearlas; pintar col'I pintura 
de aceite los pilares, puertas, ventanas, ba· 
randas y zócalo de la casa. 

11 
El Gobierno pagará por esle trabajo in· 

cluyendo material y mano de obra, que se
rán de primera caridad, la suma total de Tres· 
ci~ntos Córdobas ( ~ 300.00) al ser recibido 
el trabajo ·por la persona designada para el 
caso a su entera satisfacción, en la Adminis· 
!ración de Rentas de León, en la forma 
acostumbrada, 

111 
El Oobierno se reserva el derecho de res• 

cindir este conh ato cuando lo estime con
veniente o por Incumplimiento de sus cláu· 
sulas. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en cuatro tantos de un mismo tenor 
en la ciudad de León a los veinticinco 
días del mes de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta. Timbres cancelados.-J. Ve
mncio Berrlos, jefe Polltico. - Espiridión 
Morales, Contratista. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 11 de Octubre de 1950.-SO
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo. 

No. 117 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación al 
Titulo IX, Caphulo XXXV del Presupuesto 
Oeneral de Gastos. 

J. Venancio Berrios, Jefe Polllico del De, 
parlamento ~e e n representacidn d e 1 
Gobierno, por tina parte, y el seftor )osé 
Hernández, por <'Ira, han convenido en el 
siguiente contrato: 

1 
El senor Hernández da en arriendo al Go· 

bierno por el térnliho comprendido del utio 
de Agosto corriente al treinta de Junio de 
mil novecientos cincuenta y uno, una casa 
que posee en el Valle de las Zapatas para 
que sirva de local a la Escuela Mixla Rural 
No. 2 que funciona en ese mismo lugar. 

11 
El Oobierno pagará por este arriendo la 

~urna de Veinte Córdobas ( cf 20.00) men• 
~uales, en la Administración de Renlas del 
Departamento de beón en la f<lrma acds
tuntbrada. 

lii 
Serán de cuenta del senor Hernández, lá 

limpieza de la calle y solar, el blanqueo dt: 
las paredes, la~ reparaciones lotall'ns )' el 
pago de los Impuestos eslablecldos o por 
eslablecerse. Es entendido que el Gobierno 
no está obligado a hacer ninguna reparación 
ni a efectuar ningún desembolso a más dd 
pago mensual. 

IV 
El Oobierno se reserva el derecho de rl!~· 

cindir e•le contrato citando lo eslimP. conve
niente o por incumplimienlo de sus cláusulas. 

En fé de lo cual firmamos el presente con
lralo en la ciudad de León a los quince dlas 
del mes de Agoslo de mil novecientos cin· 
cuenta. Timbres cancelados.-J. Venancio 
Berrlos,jele Polftico.- José Hernández, Con
tratista. 

Comunlquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, O. N., 3 de Octubre de 1950.- SO
MOZA.~EI Ministro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo. 

Tribunal de Cuentas 

Managua, O. N., 28/0ct./1950. 
TELEGRAFICA 

Sr. Administrador de Rentas, 
Toda la República. 

Ref.-4-C-No. 736.-Circular No. 632. 
-Siendo las colectas de Palronato Nacio· 
nal de Reos, 40% Derechos,, Reales junta 
Local de Beneficencia, Semana de Comuni
caciones, etc., exclusivamenle dedicada para 
fines benéficos y sociales y teniendo las lns· 
liluciones que manejan estos fondos urgen
te necesidad de ellos, s!rvase Ud. hacer los 
depósitos de dichas coleclas en el Banco 
Nacional en cada fecha de situación, procu
rando que a fin de cada mes no quede en 
Caja ninguna existencia por estos conceptos. 

Emilio Pereira A., 
Presidente del Tribunal de Cuentas. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

, N9 5216 
Diez rnailana próximo oc:ho Novienibre aito co· 

ftitnte, 1Utiastardse en co.rredores plan~a baja local 
e1te despacho, al martilló, Ida sigtiientt"s rnuebles: 
escritorio color nogal; teléfono con su niesa; caja 
de hierro combinación pequeila; un estante; una si· 
lla giratoria pequena; una silla corriente; una mesi· 
ta maqueada; un hornero; una máquina vieja zapa
tería; cu1tto rueda• coche. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, Su
cursal Granada, contra René Huete Collado y Ma
rfa Elena de Huete. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, veinticinco Oc
tubre mil novecientos clncuenta.-Ouillermo Bari· 
llas, Srio, 3750 3 3 

N~ 521f 
Diez miilana pr6xinto •iete de Novlémbre, coo 

rriente afto, 1ubastaráse loCal este despacho los si
guientes bienes inmuebles: casa en forma de caftón 
diez y ocho vara• largo, por doce vara1 ancho¡ casa 
mal estado; pila grande c•I y canto seis vara1 por 
tres; casa ladrillos, casa para bodegaa ladrillo; vein· 
tiseis pilas cal y c•nto cinco varas por Una y media 
un batan; un motor eléctrico cinco caballos fuerza¡ 
máquina aplanchadora de madera con trasmisión; 
máquina moledora cáscaras; once cuchillas, todo 
dentro de los Bi5{uientes linderos: oriente, testamen
taría Marcos Urbin:'1 camino comedio¡ poniente, su
cesores MaUas Ooussen camino en medio; norte, Se• 
gundo Altamirano; y sur, suceaorea Mallas Ooussen. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua, aucur• 
sal Oranada, contra René Huetc Collado y Maria 
Elena de Huete. 

Base: dos terceras de ocho mil treacientos cór· 
dobas. 

Juzgado Civil de Distrito, Granada, veinticinco 
de Octubre de mil novecientos cincuenta -Ouiller· 
mo Barillas, Srio. 3750 3 3 

N9 5240 
Las dlel de I». mai\ana, dieclsels de Noviembre 

próximo, subastaráse, finca rústica situada Comarca 
(.;orozo, jurisdicción de Catnoapa de este Departa• 
mento, compuesto noventa manzanas, limitada as(: 
oriente, tinca de Miguel Robles; occidente, propie· 
dad de Dominga Martlnez viuda de Robles¡ norte. 
finca de Benvenuto Oonzález; y aur1 Dominga Mar· 
tfnez viuda de Robles. 

Avalúo; Tres rnll córdobas. 
t.jecuta: Banco Nacional de Nicaragua a fran· 

c:iaco Sornoza Rojas. 
Secretaría Juzgado de Distrito para lo Civil.

Boaco, veintitrés de Octubre de mil novecientos 
cincuenta.-J. Ouzmán O., Srio. 

3777 3 1 

N9 5242 
Por ejecnción de Antonio Richardson contra fé· 

lix Pedro Oarcla Delgadillo, a once la mailana del 
del veintiuno de Noviembre próximo entrante su· 
bastaráse en este De1pacho, un lotecito terreno' co
mo dos manzanas extensión, situado barrio Ouanu· 
ca, jurisdicción y suburbios esta ciudad, lindando: 
oriente y occidente, camino real¡ norte, río de Qua· 
nuca; 1ur1 predio de frutos Montenegro; valorado 
mil seiscientos córdoba1. 

Oyense posturas legales. 
juzgado Civil Distrito.-Matagalpa. veintisei1 Oc· 

tubre mil noveci~nlos .cincuenta.-J. J. Aráuz.-f. 
Callej 11 C., Sri o. 3775 3 1 

N9 5241 
Las nueve n1ailana, diez de Noviembre próximo 

1~bastará1e dos finca1 rústicas ubicada• en jurisdic: 
c1ón de Camoapa, cate Departamento, primera: 

·~~~~~~~~~~-

Cbmpuesta como de cuatrocientas manzanas, liml· 
t~da: oriente, propiedad de Emilio Oarc(a y la de 
Arnlilfd Valle¡ pccidente, p·ropiedades de Santos Pé · 
rez y Pánfilo Vivas; norte, propiedad de Juana Ca
noa Suárez¡ sur, propiedad de Manliel Sandoval. V 
la se¡zunda. Compueata como de cien matitana1. 
limitada: oriente, Nicolás Siles; poniente, Jos!! Jesút 
Mora¡ norte, Benito Duarte e Isabel Corea v. dt! 
Manzanarez; sur, camino del Santillal y Pedro José 
Henrlquet, 

Avalúo: Mil córddliaa. 
Ejecula: juan Oonzález Dld • Jua~ Oonz~lu 

Henrfquez . 
Seecretarla Juzgado Local Civil.-Boaco, v'intilÍ

no de Octubre, mil novecientos cincuenta.-Fran
cisco Sobalvarro. Secretario. 

3776 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4882 

tiartcHo Vargas, solicita tftulo supletorio, fine• 
veintiuna n_1anzanaa, sitio fuente1, lindante! oriente, 
Bernabé Zapata; poniente, norte, sur, Marctlino 
Aniuz. 

Interesados opóttgan1e, 
jul'.gado 1 ivil Distrito. León, diez Junio mil nct

vecientos cincuenta.-J. R. Saborlo E., Srlo. 
3509 3 3 

No 4756 
Ceferina López de Obando, 1olicita lftulo suple· 

torio 1olar y casa aituadoa al sur de esta ciudad, ba
rrio • El Calvario•, que mide de oriente a poniente, 
cien varas y treinta varas de norte a sur, limitado1: 
oriente, camino que conduce al rlo •la <.;horrera•; 
poniente, casa y solar de juliana Maltez; norte, el 
arroyo que sirve de calle; y sur, potreros de Catali· 
na Rueda. 

Oyense opo1icionea. 
Dado Juzgado local Civil. Nandahr1e, veintio

cho de Agosto de mil novecientos cincuenta.-Ro
naldo Ro1ales.--Carlo1 A. Palacios, Srio. 

3398 3 3 

N9 4745 
Basilio Videa Cruz, en unión hern1ano1 José Ju

li6n y Vicen'e Videa Cruz, solicitan Utulo supleto· 
ria tres manzanas terreno cultivado café, cercado 
alambret llndante1 oriente, occidente. Felipe Videa 
Cruz¡ norte, Máximo Antonio Vidta Cruz; sur, Mar~ 
cial López López. 

Eatimado doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opónlr?"ase término legal. 
Juzgado local. Pueblo Nuevo, treinta Agosto 

mil novecientos cincuentL-luis Castellón V.-J. 
Rodrfguez M., 'rlo. 3383 3 3 

N9 4815 
Robertina Outiérrez, solicita título supletorio un 

cerramiento como manzana y media extenaión su
perficial ubicado paraje Hato Viejo, sitio ~anta 
l.:ru""", esta jurisdicción, cercado con alambre y pi
nuela, lindante conjunto: oriente, predio Lorenzo 
fspinoza, lo mismo que al sur; occidente, predio 
Ramón Castillo; y norte, predio José Castillo. 

Estímalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. E.tell, cuatro Septien1bre mil no· 

vecientos cincucnta.-Acisclo Outiérrez.-R. Arse
nio Torres, Srio. 

Et conforme con su original.-R. Arsenio Torre11 

Srio. 3459 3 3 

No 4687 
Ester Rodrfguez de Pádilla1 solicita tftulo supleto· 

rio predio rústico jurisdicción Las Sabanas, deno
minado •Buena Vista. lindando: oriente, propieda .. 
des Atiliano Díaz, Camilo Murillo y llano •El Pal
marcito•, occidente, la de Leonardo Outiérrez¡ nor-
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te las de Atillano Dfaz y Pedro Cálix y sur, camino 
real del caserío de Buena Vista al pueblo de Las 
~abanas. 

Interesados opóngase. 
Dado juzgado Unfco del Distrito. Somoto, once 

Septiembre mil novecientos cincuenta.-Efrafn Es-
pinoza P., Srio. 3379 3 3 

N9 4760 
Maria lbarra, 101icita título supletorio predio ubi

cado sitio San juan Morolica, jurisdicción Condega, 
como cincuenta manzanas, lindante: oriente, Doro· 
teo Olivas; poniente, sucesión Natividad Tercero; 
norte, Macario, Ramón y Paulino Lira; y al sur 1 el 
de Desiderio Lira, mediando camino. 

Oycnse opinionea término legal. 
juzgado Distrito. Estelí, trece Septiembre mil 

novecientos cincuenta. Ocho de la mailana.-Julio 
C. Madrigal.- Calixto Outiérrez B., Srio. 

(;onforme:-Calixto Outiérrez B., Srio. 
2404 3 3 

N9 4819 
jorge Brenes, solicita este juzgado, título supleto

rio finca rústica una manzana, situada Cai\a1 Blan· 
cas, esta jurisdicción, limitada: oriente, camino en· 
medio, Mariano Oarcíá¡ poniente, Juana Puerta; nor· 
te, jorge Brenes¡ sur, lázaro López. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, cuatro Septiembre 

mil novecientos cincuenta.-Máximo Román A., Srio 
3452 3 3 

MARCAS DE fABRICA 
N9 4963 

Hoffmann-la Roche lnc., de Nulley, New Jersey, 
Estados Unidos de América, ntediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábrica 
comercio: 

RONIACOL 
para: Medicamentos; productos químicos para usos 
medicinales, higiénicos y cienUficoa; preparaciones 
farmacéuticas y drogas; emplastos; vendajes para 
heridas; preparaciones para conservar alin1entos, 
preparaciones para exterminar animales y plantas; 
desinfectantes; preparaciones de cosméticos; prepa· 
raciones dietéticas. 

Oyense oposicione1 término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, nueve de Oc· 

tubre de mil novecientos cincuenta.-M. Maltez,Of. 
Mayor. 3584 3 3 

N9 4962 
Hoffmann-La Roche lnc., de Mutley, New Jersey, 

Estados Unidos de América, ntediante apoderados 
Henry Caldera & Henry C..ldera-Pallai1, Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta n1arca de fábri· 
ca y comercio: 

LITRISON 
para: Medicamentos¡ productos químicos para usos 
medicinales, higiénicos y científicos; preparaciones 
farmacéuticas y drogas; emplastos; vendajes para 
heridas; preparaciones para conservar alimentos, 
preparacionea para exterminar animalea y plantas; 
desinfectantes; preparacionea de cosméticos; prepa 
raciones dietéticas. 

Oyense opo1iciooes término lqal. 

Ministerio de fomento.-Managua, nueve de Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta.-M. Maltez, Of. 
Mayor. 3583 3 3 

. N9 4961 · 
Hoffmann-la Roche loe., de Nutley, New Jersey, 

Estados Unido• de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, Agentes 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábri· 
ca y comercio: 

LIQUEMINE 
para: Medicamentos¡ productos químicos para usos 
medicinales, higiénicos y científicos¡ preparaciones 
farmacéutica• y drog11; empla1to1; vendajes para 
heridas¡ preparaciones para conservar alimentos, 
preparaciones para exterminar animales y plantas; 
desinfer.tantes¡ preparaciones de cosméticos¡ prepa· 
raciones dietética•. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, nueve de Oc· 

tubre de mil novecientos cincuenta.-M. Maltez, Of. 
Mayor. 3582 3 3 

N9 4960 
Hoffmann-la Roche lnc., de Nutley, New Jersey, 

Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry C.ldera-Pallais, Agentf's 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solirita registro esta marca de fábri· 
ca y comercio: 

AROVIT 
para: Medicamentos; producto• qufmicot para usos 
medicinales, higiénicos y científicos; preparaciones 
farmacéuticas y droga1¡ emplasto•; vendajes para 
heridas¡ preparaciones para conservar alimentos:, 
preparaciones para exterminar animales y plantas; 
desinfectantes¡ preparaciones de cosméticos¡ prepa
raciones dietéticas. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, nueve de Oc· 

tubre de mil noveciento1 cincuenta.-M. Maltez1 Of . 
Mayor. . 3;81 3 3 

No 4957 
Wyeth lncorporated, ·de l'hil1delphia, Pennsylva· 

nia, Estados Unidos de América, mediante apode
rados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais1 

A ... entes de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
ciÓn, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

ART180NE 
para: Productos ntedicinales y fannacéutico1 de 
toda clase, especialmente esteroide en forma dosili· 
cada. 

Oyen se oposiciones téemino legai. 
Ministerio de fomento. Managua, nueve de Oc· 

tubre de mil novecientos cincuenta.-M. Maltez, Of. 
Mayor. .. 3579 3 3 

N9 4958 
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Hoffmano-la Roche lnc., de Nutley, New Jersey, 
Estados Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai1, Agentea 
de Marcas de fábrica y Patentes dé Invención, de 
este domicilio, solicita regist;o esta marca de tábri· 
ea y comercio: 

GANTRISIN ·~ 
para: M•dicam•nlos; productoa quimico1par1. IU08 · • • ~ 
medicluale1, bia;iénico1 y cientfficot; preparae1ones .. "'· • 
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fannacéuticH y drogas; empla1to1; vendajes para 
hnida1; prep1racfone1 para conservar alimentos, 
preparacionel para exterminar anirr.:ale1 y plantas; 
desinfectant_ea; preparacione1 de cosmético1¡ prepa· 
raciones dietéticas. 

Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de fomento.-M1nagu1 1 nueve de Oc· 

tubre de mil novecientos cincuenta.-M. Maltez, Of. 
Mayor. 3580 3 3 

TERRENOS NACIONALES 
N9 4598 

El 1eftor Ignacio Mantilla Calderdn, mayor de 
sesenta anos de edad, viudo, agricu1tor y de cate do
micilio, solicita, como ciudadano nlcaragüen1e y 
cabeza de familia, ae le adjudiquen, a Utulo gratuito 
cincuenta (50) hectirea1 de terreno baldfo nacional; 
situad•• en la montana de jalapa, bajo 101 1iguien· 
tes linderos: norte, montana nacional¡ aur, 1itto de 
Santa Bárbara; oriente, montan.a nacional, y occi· 
dente, cabeceras del Río Mosolf. 

Quien se crea con derecho, ocurra 1 deducirlo a 
esta oficina, dentro del término de treinta días. 

jef1tura PoUtica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueea Segovia. Ocotal, vein· 
tinueve de Agosto de mil noveciento1 cincuenta.
Lizandro Delgadillo, jefe Polftico.-Rafael Almen· 
darez L., Secretario. 3143 3 3 

N9 5239 
Laureano García Oómez, solicita adjudicación 

gratuita cuarenta hectireas terreno nacional, en esta 
jurisdicción, limitado: oriente, Manuel Barrios¡ po
niente, Serapio Ortfz; norte, Erneato López; sur, 
Bern1rdino Heye1. 

Quien tenga igual o mejor derecho, op6nga1e tér· 
mino legal. 

Dado en la Jefatura Polflica y Subdelegación de 
Hacienda.-San Carios, diecinueve de Octubre de 
mil novecientos cincuenta.-J. Andrés Mejfa.-f.n· 
rique Moreira, Srio. 376S 3 1 

N9 5238 
Bernardino Reyes, solicita adjudicación gr1tuita 

cincuenta hectáreas terreno nacional, en cata jurit· 
dicción, limitado: oriente, Máximo Hernández; po
niente y norte, Laureano García¡ y sur, Silvestre 
Paisano, 

Quien tenga igual o mejor dereche, opóngase tér· 
mino legal. 

N9 5090 . 
Hernán Zcledón River1, m1yor de edad, caaado, 

negociante y de este domicilio, en 1u carácter de 
ciudadano nicaragüense y c1beza de familia¡ solicita 
ae le extienda título a:ratuito de un lote de terreno 
del dominio de la N1ción1 de cincuent1 hectáreas 
de extensión, situ1do en el lugar Gusaneras de esta 

1·urisdfcción; comprendido dentro de 101 siguientes 
inderos: oriente, po1e1ión de Félix P. Rodríguez; 

poniente, propiedad de Miguel de Outiérrez J te· 
rreno solicitado por Heliodoro Zeledón Aguero; 
norte, poseaión de Oufllermo Prado¡ y sur, posesión 
del mismo Guillermo Prado. 

Ruien tenga mejor derecho que 1e preaente en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la Jefatura Pol!tlca y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento.-Jinotega, catorce de 
Octubre de mil novecientos cincuenta.-Pedro J. 
LópeL-Enrique Aráuz Oonzálrz, Srio. 

Es conforme.-Jinotega, catorce de Octubre de 
mil noveciento1 cincuenta. -Enrique Aráuz Oonzá· 
lez, Srio. 

l:!s conforme.-Jinotega, catorce de Octubre de 
mil novecientos cincuenta.-Enrique Aráuz Oonzá· 
lez, Srio. 3634 3 1 

CITACION 
N9 5229 

El 1u1crito Albacea y Juez lnventariante Suce1ión 
Doctor Salvador Ca1trillo cita intere1ado1 compa· 
rezcan término legal oyendo gestiones oficina su1 
hijos Doctores Vicente y juan Rafael Navas en eata 
ciudad. 

Manigua, veinte Octubre mil novecientos cin· 
cuenta.-juan Rafael Navas. 

CONVOCATORIA 
N9 5179 

3778 3 1 

Me permito citar a todos 101 accionistas de la 
Compai'Ha Nacional de Seguros de Nicaragua, para 
la 1e1ión extraordinaria en que 1e tratará exclusiva· 
mente el t:1tado de Pré1tamo1 Hipotecarios al 31 de 
Octubre de 1950 y que se llevará a efecto el día 
Juevr1 diecisei• de Noviembre próximo a las ocho 
de la noche, en el local que ocupa la Compailfa. 

Managua, D. N., 31 de Octubre de 19SO. 

Ostar Sevilla Sacasa, 
Secretario. 

3788 3 1 Dado en la Subdelegación de Hacienda del De· 
partamento de Río San juan.-San Carlos, veinte de 
Octubre de mil noveciento1 cincuenta.-J. Andréal·-------------------
Mejía.-Enrique Moreira Srio. 

jefatura Polftica y Subdelrgación de Haciend1.
San Carlos, veinte de Octubre de mil novecientos 
cincuent1. - J. Andrés Mejía. -Enrique Moreira, 

So io. • 37óó 3 1 

N9 5076 
juan Romero, mayor de edad, casado, agricultor, 

cabeza de f1n1ilia y ciudad1no nicaragüense¡ aolici· 
ta se le extienda tftulo grtuito de un lote de terreno 
del dominio de la Nación de cincuenta hectáreas de 
f'Xten1ión, situada• en el lugar •Cano de El Diablo• 
de esta jurisdicción¡ limitado asf: oriente, occidente 
y norte, terre110 nacional inculto; y sur, terreno na· 
cion1I ocup1do por Marcos Chavarr(a y Luis Her
n,ndez. 

Qniro ttnaa mrjor derecho que se presente en 
tiempo y forma legal. 

Dado ea la Jefatura Pol!tica y SubdeleKación de 
Hacirnda del Departamento.- Jinoteg1, trece de 
Octub1e de mil novecientos cincuenta.-Pedro J. 
lópez.-fnrlque Aráuz Ooniález, Srfo. 

E1 conforme.- Jinottga. trece de Octubre de mil 
no\'tciento1 cincuenta.-fnrique Aráuz Oonúlez, 

Srio. 3635 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 5190 

Abrahan Ayerdi1, pidr. este Juzg1do decláresele 
heredero de todos 101 biene1, derechos y accionrs 
que dejó 1u madre Adela de Ayerdis, junto con 1u1 
hermanos Humberto y Ella de López representada 
por 1u hija Cella López. 

Quien tenga derecho opóngase tirmino legal. 
Juzgado ü1strito.-Jinotepe1 veinte de Octubre de 

nul novecientos cincuenta.- A, Solórzano Oómez.-
J. Salmerón, Srlo. 3746 1 

N9 5237 
Juan Blá1 Oonzález, 1olicita decláresele heredero 

todoa los biene1, derechos y accione•, que al falle
cer dejó su padre Julián Oonz,lez, bienes suce10-
rales: una finca rústica treinta y cuatro manzanas 
extensión, punto Canas Vieja11 jurisdicción San Jo-
1é1 1lguir.:nte1 linderos: propiedad de Juan de Daot 
Oonzález; occidente¡ de Julio Robles¡ norte, de 
Leandro Velásquez; sur, terreno nacional. 

Oyese opo1ic1ón término legal. 
Secretarla Juigado Civil Distrito. 

1ei1 de Octubre de mil novecientos 
Ouzmáa 0.. Srio. ... 

Boaco, veinti
cincue11la.-O. 
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